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DESCRIPCIÓN

Válvula con sistema rotatorio de bloqueo de flujo.
Antecedentes de la invención

A. Campo de la invención
La presente invención está relacionada con vál-

vulas hidráulicas para el control de flujo de fluidos
(líquidos, gases, etc.) y mas particularmente con una
válvula con un sistema rotatorio de bloqueo de flujo.

B. Descripción del arte relacionado
Las válvulas son dispositivos mecánicos para el

control de flujo o presión en una tubería o entre los
componentes de una máquina. Las válvulas pueden
ser automáticas, tales como las válvulas operadas por
presión ejercida por un resorte, o no automáticas tales
como una válvula de paso operada mediante la rota-
ción de una llave obturadora.

La válvula típica consiste de un cuerpo principal
y un accionador. El cuerpo tiene un alojamiento que
incluye un orificio variable a través del cual pasa el
líquido. El accionador provee la energía para mover
un sello el cual puede ser un tapón, para variar el área
de flujo del orificio. El movimiento del operador es
transmitido a través de un tornillo o por un fuelle, pa-
ra mover el sello.

Los diseños de válvula mas comunes son la válvu-
la de mariposa, la válvula de diafragma y la válvula de
vástago deslizable.

La válvula de mariposa comprende un cuerpo
principal de forma toroidal con un sello en forma de
disco situado dentro de la cavidad del cuerpo toroi-
dal y montado sobre un eje pasando diametralmente
por dicho disco. La válvula puede abrirse o cerrarse
al flujo girando el sello en forma de disco sobre su
propio eje. Este tipo de válvula tiene la ventaja de ser
económica en grandes cantidades y puede ser provis-
ta con un empaque de goma para aumentar el grado
de sellado de la válvula, sin embargo, la válvula de
mariposa no es adecuada para conectarse a líneas de
fluido de alta presión, debido a que el sello en forma
de disco tiende a girar sobre su propio eje cuando una
alta presión incide en su superficie, causando fugas de
líquido.

La válvula de diafragma comprende un cuerpo
principal que contiene un orificio que cuenta con un
diafragma el cual es empujado por un accionador pa-
ra interrumpir el flujo a través del orificio. El diafrag-
ma puede ser fabricado de varios materiales elásticos
tales como el plástico, lo que hace a este tipo de vál-
vula adecuada para ser usada con lechadas y/o quími-
cos corrosivos, pero debido a las características de di-
chos materiales elásticos, la válvula de diafragma no
es adecuada para usarse a altas temperaturas y presio-
nes de fluido, debido a la tendencia de los materiales
plásticos a ablandarse y/o rasgarse y en casos extre-
mos a derretirse.

La válvula de vástago deslizable es el tipo de vál-
vula mas comúnmente usada en redes de agua domés-
ticas. Este tipo de válvula puede tener varias configu-
raciones de cuerpo principal, cada una de las cuales
tiene en su interior un pasaje de flujo y un sello mon-
tado en un accionador, el cual consiste en una barra
que tiene un tramado de rosca que puede entrar o salir
parcialmente del cuerpo de la válvula y empuja el se-
llo hacia el pasaje de flujo para interrumpir su paso a
través del pasaje. Usualmente el sello comprende un
disco metálico incluyendo un empaque de goma, am-
bos teniendo una forma adaptada a la forma del pasaje

de flujo, con el fin de lograr un sellado adecuado entre
el sello y las paredes del pasaje. Este tipo de válvula
tiene la ventaja de ser económica, simple y amplia-
mente disponible, sin embargo tiene varias desventa-
jas. Una de sus desventajas mas marcadas recae en la
durabilidad de sus componentes, por ejemplo el em-
paque de goma, el cual después de cierto uso comien-
za a desgastarse de las orillas o incluso a romperse,
provocando fugas de líquido, o la barra con tramado
de rosca, cuyo tramado tiende a alisarse, con lo cual
la barra pierde su fuerza de empuje, lo que causa un
mal sellado entre el sello y el pasaje de flujo. Además,
como la presión estática que la válvula es capaz de
soportar sin problemas de fugas depende de la fuerza
que el operador de la válvula imprime al accionador,
al aplicarse una fuerza excesiva sobre el conjunto ac-
cionador-sello, el empaque tiende a destruirse, lo cual
obliga a un cambio frecuente del sello.

Considerando los problemas anteriormente men-
cionados, el solicitante desarrolló una válvula que

• Puede ser usada con cualquier tipo de lí-
quido a cualquier temperatura sin proble-
mas de fugas.

• No depende de la fuerza que el operador
aplique al accionador para obtener un se-
llado seguro y confiable cuando la válvula
es cerrada.

• Controla y mantiene la cantidad deseada
de flujo de una forma confiable.

• Evita que una persona no autorizada pu-
diera cambiar la cantidad de flujo estable-
cido para la válvula.

La válvula desarrollada por el solicitante com-
prende: un cuerpo tubular sólido de dos piezas cons-
tituido por una primera sección de válvula y una se-
gunda sección de válvula, cada una incluyendo: una
perforación central, la cual cuenta con medios de re-
tención para retener las secciones de válvula y evitar
la rotación entre ellas; un extremo interno y un extre-
mo externo; y uno o mas pasajes de flujo rodeando
a la perforación central; el extremo externo de cada
sección de válvula incluyendo medios para ser conec-
tados a una tubería; un cuerpo dosificador rotatorio si-
tuado entre la primera y segunda sección de válvula,
incluyendo: una perforación central; y uno o mas pa-
sajes de fluido rodeando a la perforación central para
regular o interrumpir el flujo de fluido en asociación
con los pasajes de fluido de la primera y segunda sec-
ción de válvula; un eje, pasando a través de la per-
foración central de la primera sección de válvula, el
cuerpo dosificador rotatorio y la segunda sección de
válvula, incluyendo: dos extremos; medios para unir
ajustadamente la primera sección de válvula, el cuer-
po dosificador rotatorio y la segunda sección de vál-
vula, localizados en ambos extremos del eje; y medios
para retener las dos secciones de válvula y evitar que
roten entre sí, cooperando con los medios de la perfo-
ración central de ambas secciones de válvula.

La válvula desarrollada por el solicitante alcanza
una mayor vida útil que las válvulas actuales gracias
a la reducida fricción entre sus componentes, esto es,
entre el cuerpo dosificador, que es la única pieza mo-
vible de la válvula y el cuerpo de la válvula.
Sumario de la invención

Es por lo tanto un objetivo principal de la presente
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invención, el proporcionar una válvula con un sistema
rotatorio de bloqueo de flujo.

Es también un objetivo principal de la presente in-
vención proporcionar una válvula con sistema rotato-
rio de bloqueo de flujo, de la naturaleza anteriormente
descrita, la cual alcanza una mayor vida útil que las
válvulas actuales, gracias a la baja fricción entre su
único elemento movible y el resto de sus componen-
tes.

Es asimismo un objeto principal de la presente in-
vención, el proporcionar una válvula con un sistema
rotatorio de bloqueo de flujo, de la naturaleza ante-
riormente descrita, la cual controla y mantiene la can-
tidad de flujo deseado de una manera confiable.

Es todavía un objetivo principal de la presente in-
vención el proporcionar una válvula con un sistema
rotatorio de bloqueo de flujo, de la naturaleza ante-
riormente descrita, la cual evita que una persona no
autorizada pueda cambiar el flujo deseado fijado para
la válvula.

Es aún un objetivo principal de la presente inven-
ción, el proporcionar una válvula con un sistema ro-
tatorio de bloqueo de flujo, de la naturaleza anterior-
mente descrita, la cual puede ser usada con cualquier
clase de fluidos a cualquier temperatura y presión, sin
problemas de fugas o variaciones indeseadas de can-
tidad de flujo.

Es también otro objetivo de la presente invención,
el proporcionar una válvula de con un sistema rotato-
rio de bloqueo de flujo, de la naturaleza anteriormente
descrita, la cual no depende de la fuerza que el ope-
rador aplique a los componentes de la válvula, para
lograr un sellado eficiente y confiable cuando la vál-
vula es cerrada.

Estos y otros objetivos y ventajas de la presente in-
vención se harán aparentes a las personas con conoci-
mientos normales en el ramo, de la siguiente descrip-
ción detallada de la invención específica de la mis-
ma, la cual se hará con referencia a los dibujos que se
acompañan.
Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 es una vista lateral en corte longitudi-
nal de la válvula con sistema rotatorio de bloqueo de
flujo, de la presente invención, mostrando sus compo-
nentes internos en forma desarmada.

La Figura 2 es una vista frontal del cuerpo dosifi-
cador de la válvula con sistema rotatorio de bloqueo
de flujo de la presente invención.
Descripción detallada de la invención

La invención se describirá enseguida haciendo re-
ferencia a la modalidad específica de la misma, ilus-
trada en el dibujo que se acompaña, en donde los mis-
mos signos se refieren a las mismas partes de las figu-
ras mostradas.

La válvula con un sistema rotatorio de bloqueo de
flujo de la presente invención comprende:

- Un cuerpo tubular sólido de dos piezas consti-
tuido por una primera sección de válvula 1 y una se-
gunda sección de válvula 1’, cada una incluyendo un
extremo externo 2, 2’ y un extremo interno 3, 3’, res-
pectivamente; cada uno de los extremos externos 2,
2’ de la primera y segunda sección de válvula 1, 1’
incluyendo medios para ser unidos a una tubería u
otros componentes (no ilustrados), los cuales en una
modalidad preferida ilustrada en la Figura 1, consis-
ten en una unión de rosca tubular 4, 4’; cada uno de
los extremos internos 3, 3’ de la primera y segunda
sección de válvula 1, 1’ contando con un alojamiento

circular 5, 5’ el cual recibe un empaque 6, 6’; cada
una de la primera y segunda secciones de válvula 1,
1’ incluyendo una perforación central 7, 7’, la cual
cuenta con medios de retención (no ilustrados) para
retener las secciones de válvula y evitar la rotación
entre ellas, los cuales, en la modalidad mostrada en la
Figura 1, consisten en que dicha perforación central
7, 7,’ cuenta con una sección transversal en forma de
hexágono; y uno o mas pasajes de agua en forma de
ranura 8, 8’ rodeando a la perforación central 7, 7’,
dichas perforación central 7, 7’ y dichos pasajes 8, 8’
pasando a través de todo el grosor de la primera y se-
gunda secciones de válvula 1, 1’; el extremo interno
3 de la primera sección de válvula 1, incluyendo por
lo menos un alojamiento longitudinal 9, para retener
un mecanismo de cerrojo el cual incluye un conjunto
resorte-pistón 10; el extremo interno 3’ de la segun-
da sección de válvula 1’ incluyendo por lo menos una
perforación longitudinal 11 la cual incluye un perno
de bloqueo 12 coincidiendo con el conjunto resorte-
pistón 10 situado en el alojamiento 9 de la primera
sección de válvula 1, y una perforación perpendicular
L en comunicación con un extremo interno de la per-
foración 11 para recibir una llave 13; un cuerpo do-
sificador anular rotatorio 14, localizado entre la pri-
mera y segunda sección de válvula 1, 1’, contando
con una perforación central 15 la cual coincide con
las perforaciones centrales 7, 7’ de la primera y se-
gunda sección de válvula 1, 1’, y uno o mas pasajes
en forma de ranuras 16, 16’ rodeando a la perforación
central 15 y coincidiendo con las ranuras 8, 8’ de la
primera y segunda sección de válvula 1, 1’, para re-
gular o interrumpir el flujo en relación con las ranuras
8, 8’ de dicha primera y segunda sección de válvula
1, 1’ cuando el cuerpo dosificador 14 es rotado, e in-
cluyendo una proyección anular P rodeando al cuerpo
dosificador rotatorio anular 14 que permite a un usua-
rio rotar el cuerpo dosificador, la cual cuenta con por
lo menos un juego de una pluralidad de perforaciones
17, localizadas en la periferia de la proyección anu-
lar P, cada una de las perforaciones 17 incluyendo un
perno de bloqueo 18 cada uno en coincidencia con el
perno de bloqueo 12 de perforación longitudinal 11,
siendo la posición de cada uno de los pernos de blo-
queos 18 representativa de una posición del cuerpo de
bloqueo correspondiente a una determinada cantidad
de flujo; y

- Un eje 19 el cual tiene un primer y segundo ex-
tremo 20, 20’, cada uno de los cuales contando con
una forma hexagonal y con una cabeza de tornillo 21,
21’, y contando además con un cuerpo central 22 que
incluye un empaque 23, que pasa en forma hermética
a través de la perforación central 15 del cuerpo dosi-
ficador 14; dicho eje 19 cooperando con los medios
de retención de la primera y segunda sección de vál-
vula 1, 1’, pasando a través de la perforación central
hexagonal 7, 7’ de la primera y segunda sección de
válvula 1, 1’, reteniéndose de este modo ambas sec-
ciones de válvula 1, 1’ y evitando que giren entre sí,
y permitiendo que cada una de las cabezas de tornillo
21, 21’ sobresalgan de las perforaciones hexagonales
7, 7’ con el fin de atornillar una tuerca 24, 24’ a cada
una de las cabezas de tornillo 21, 21’ y unir ajustada-
mente la primera sección de válvula 1, el cuerpo do-
sificador 14 y la segunda sección de válvula 1’ entre
sí.

El conjunto resorte-pistón 10 empuja a los pernos
de bloqueo 12 y 18, constituyendo medios de bloqueo
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o cerrojo, y causando que cada perno de bloqueo 12
del cuerpo dosificador anular rotatorio 14 quede entre
las perforaciones del mismo 17 y la perforación de la
segunda sección de válvula 11, evitando la rotación
del cuerpo dosificador anular rotatorio 14 y de este
modo evitando que una persona no autorizada pueda
cambiar la cantidad de flujo establecida para la válvu-
la y permitiendo que el cuerpo dosificador 14 pueda
ser fijado en una posición deseada para regular el flu-
jo del fluido en relación con las ranuras 8, 8’ y de las
secciones de válvula 1, 1’.

Además, mediante la introducción de una llave 13
en la perforación L es posible desbloquear el cuerpo
dosificador al empujar dicha llave los pernos de blo-
queo coincidentes 12, 18 a sus respectivas perforacio-
nes 11, 17 permitiendo de este modo la rotación del
cuerpo dosificador 14.

Aunque fue anteriormente descrito que lo medios
para unir la válvula a una tubería consisten de una
unión tubular de rosca 4, 4’, estos pueden ser una bri-
da o cualquier otros medios similares o equivalentes
(no ilustrados).

Y aunque fue anteriormente descrito que los me-
dios de retención para retener la primera y segunda

sección de válvula 1, 1’ y evitar que roten ambas sec-
ciones entre sí, consisten en que la perforación cen-
tral 7, 7’ tenga una sección transversal de forma he-
xagonal, la cual recibe un extremo 20, 20’ del eje 19
de forma hexagonal, la perforación central 7, 7’ de
la primera y segunda sección de válvula 1, 1’ y los
extremos del eje 20, 20’ pueden tener cualquier for-
ma de sección transversal, o pudieran tener una sec-
ción transversal circular y contar adicionalmente con
medios anti-rotatorios (no ilustrados) tales como un
conjunto tornillo-tuerca, pasando a través de perfora-
ciones en el eje 19 y en ambas secciones de válvula 1,
1’.

Deberá entenderse finalmente que la invención no
está limitada a la modalidad discutida de los diversos
elementos descritos anteriormente y que las personas
con conocimientos medios en el ramo podrán suge-
rir cambios en el tipo y diseño de los componentes
específicos de la válvula con sistema rotatorio de blo-
que de flujo de la presente invención, derivados de
las enseñanzas aquí descritas, y los cuales quedarán
dentro del verdadero espíritu y alcance de la inven-
ción tal como se reclama en las siguientes reivindica-
ciones.
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REIVINDICACIONES

1. Una válvula con sistema rotatorio de bloqueo
de flujo que comprende:

a) un cuerpo tubular sólido de dos piezas consti-
tuido por una primera sección de válvula y una se-
gunda sección de válvula, cada una incluyendo: una
perforación central, la cual cuenta con medios de re-
tención para retener las secciones de válvula y evitar
la rotación entre ellas; un extremo interno y un extre-
mo externo; y uno o mas pasajes de flujo rodeando
a la perforación central; el extremo externo de cada
sección de válvula incluyendo medios para ser conec-
tados a una tubería;

b) un cuerpo dosificador rotatorio situado entre
la primera y segunda sección de válvula, incluyen-
do: una perforación central; y uno o mas pasajes de
fluido rodeando a la perforación central para regular
o interrumpir el flujo de fluido en asociación con los
pasajes de fluido de la primera y segunda sección de
válvula;

c) un eje, pasando a través de la perforación cen-
tral de la primera sección de válvula, el cuerpo dosifi-
cador rotatorio y la segunda sección de válvula, inclu-
yendo: dos extremos; medios para unir ajustadamente
la primera sección de válvula, el cuerpo dosificador
rotatorio y la segunda sección de válvula, localizados
en ambos extremos del eje; y medios para retener las
dos secciones de válvula y evitar que roten entre sí,
cooperando con los medios de la perforación central
de ambas secciones de válvula.

2. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, incluyendo medios de bloqueo para fijar una
pluralidad de posiciones del cuerpo dosificador repre-
sentativas de una cantidad de flujo deseado.

3. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, en donde los medios para ser unidos a una
tubería consisten en una unión tubular de rosca.

4. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, en donde los medios para ser unidos a una
tubería consisten en una brida.

5. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, en donde los medios para unir ajustadamente
la primera sección de válvula, el cuerpo dosificador
rotatorio y la segunda sección de válvula consisten de
una cabeza de rosca y un tornillo.

6. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, en donde los medios de ambas secciones de
válvula y de el eje, para evitar la rotación de ambas
secciones de válvula entre sí, consisten respectiva-

mente en que las perforaciones de ambas secciones de
válvula cuenten con una sección transversal de forma
poligonal y que los extremos del eje tengan la mis-
ma forma poligonal que la sección transversal de las
perforaciones.

7. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1, en donde los medios de ambas secciones de
válvula y de el eje, para evitar la rotación de ambas
secciones de válvula entre sí, consisten en un perno
sobresaliendo de cada extremo del eje, alojado en per-
foraciones localizadas en cada una de las perforacio-
nes de cada una de las secciones de válvula.

8. La válvula de conformidad con la reivindica-
ción 1 en donde los medios de bloqueo comprenden:

- por lo menos un juego de una pluralidad de per-
foraciones, localizadas en la periferia del cuerpo do-
sificador rotatorio, cada una de dichas perforaciones
incluyendo un perno de bloqueo, cuya posición es re-
presentativa de una posición del cuerpo de bloqueo
correspondiente a una determinada cantidad de flujo;

- por lo menos una perforación longitudinal loca-
lizada en la segunda sección de válvula, cada una in-
cluyendo un perno de bloqueo normalmente en coin-
cidencia con al menos uno de los pernos de bloqueo
localizado en una de las perforaciones del cuerpo do-
sificador rotatorio;

- por lo menos un alojamiento longitudinal, loca-
lizado en el extremo interno de la primera sección de
válvula, el cual retiene al menos un conjunto resorte-
pistón cada uno empujando parcialmente fuera de sus
respectivas perforaciones a uno de los pernos de blo-
queo localizados en una de las perforaciones de la se-
gunda sección de válvula y uno de los pernos de blo-
queo localizados en una de las perforaciones de uno
de los juegos de perforaciones de la periferia del cuer-
po dosificador rotatorio, de esta forma bloqueando la
rotación del cuerpo dosificador.

9. La válvula de conformidad con las reivindica-
ciones 1 y 8, adicionalmente incluyendo una perfo-
ración perpendicular en comunicación con un extre-
mo interno de la perforación longitudinal localizada
en la segunda sección de válvula para recibir una lla-
ve con el fin de desbloquear la rotación del cuerpo
dosificador al empujar dicha llave el o los pernos de
bloqueo localizados en la o las perforaciones de la se-
gunda sección de válvula y el o los pernos de bloqueo
localizados en el o los juegos de perforaciones de la
periferia del cuerpo dosificador, a sus respectivas per-
foraciones de esta forma permitiendo la rotación del
cuerpo dosificador.
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